
INFORME DE COMISARIO 

El Triunfo, Sde Agosto del 2006 

Señores 

JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA CIA. AGRICOLA ANA MARIA AGREINAMA 5. A. 

Ciudad. - 

Me perraito comunicar a ustedes que he examinado el Balance General de la Compañia AGRICOLA ANA MARIA 
ÁGRINAMA 5. A., carespondiente sl año de 200] y respecto informo lo siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto par el Gobiemo y las autoridades económicas, los estados financieros se elaboraran 

conforme a lo ezxtatrñlecido en las Le, "7 ES Emalorianas. 

El exárnen se efectuó a los dos estados financieros de acuerdo a las normas de revisoria de aceptación general y se incluyó 
aquellas pruebes de los Registros de Contebilidad y otros procedimientos que respalden laz transacciones registradas que 

consideró opertunas. 

Que he obtenido la información necesaria para el curaplimiento de mis fimciones, constatando que la contabilidad se lleva 
contaras a les normas legales, las operaciones registradas, como los actoz de los - administradores se ajustan a loz Estatitos, 
disposiciones de la Junta General de Accionistas y de Dir ector lo, El sistema de control interno en general es adecuado, 
existiendo concertación y austodio de los binez de lar compañia zaticfactoriamente. 

Mi examen se efequá con las normas de intervención generalmente aceptados y con el propósito de formarse una opinión 
sobre los Estados Financieros se requiere que la revisión sea diseñada y reslizada pera obtener ma razonable de si los 

Estados Financieros no contienen disposiciones errqñeas de caracter significativo, incluyendo pruebas de las evidencias que 
soportan las cifras y rerelaciones de los Estados Vinancierga. 

En mi opinión los Estados Financieros corremondientes al 31 de Diciembre del 2001, reflejan razonablernerte la situación 

financiera de la Comparlía AGRICOLA ANA MARTA AGFINAMA SÁ. y sus Balances han sido elaborados con fas 
normas generalrnente aceptadas en Contsbilidad. 

Por todo lo expuesto sugiero a los miembros de la Junta de £ccionistas de la Corps p
r
 

la, opten por la aprobación definitiva 
de los Balanoes y sus anexos al 3] de Diciembre del 2001. 

    Roddy Constante L. 
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